
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  

Bogotá D.C, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Referencia 11001 40 03 057 2022 00882 00 

 
 
 Previo a resolver lo que corresponda en relación con  el anterior poder  
preséntese el mismo en los términos del artículo 74 del C.G. del P o en los términos 
del artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
 
  

NOTÍFIQUESE, 
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